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UIFARÍA XXX <a RODEOS 
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Ab. Jéssica Rodriguez Endara 2018 09 01 30 0464 A 
> NOTAR A O) * 

<< oñ FAL 
1 ESCRITURA PUBLICA AN 

EA y 
2 REACTIVACION QUE HAS WM rubio 

- SIS 
3 : SEÑORA MARIA TERESA AMÉN== 

A 4 CAMPOS, EN CALIDAD DE 

5 PRESDIENTE DE LA COMPAÑÍA 

6 BERTALY S.A. “EN 

7 LIQUIDACIÓN” ¡onmnnnnmmmmnnmm====- 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA. --=--- 

- 9 DI DOS COPIAS- A A   

10  Enlaciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

11 Guayas, República del Ecuador, hoy veintinueve de 

12 enero del dos mi! dieciocho, ante Hi TABOGADA 

13 JESSICA RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TITULAR 

14 TRIGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la 

15 señora MARIA TERESA AMEN CAMPOS, quien declara 

16 ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de 

17 estado civil divorciada, de ocupación quehaceres 

o 18 domésticos, domiciliada en ésta ciudad Guayaquil, en 

19 su calidad de PRESIDENTE de la Compañía BERTALY $. 

20 A. “EN LIQUIDACION”, según la copia autenticada del 

21 nombramiento, que se adjunta como "documento 

22 habilitante; capaz para obligarse y contratar, a quien 

x 23 por haberme presentado su cédula de ciudadanía de 

24 conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y 

25 resultados de ésta escritura de REACTIVACION DE LA 

26 COMPAÑÍA BERTALY 5. A. “EN LIQUIDACION”, a la que 

   
3 27 procede con amplia y entera libertad, para su 
Ss 
ro: . 

Ñ 28 otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 
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AÑO PROV CANTON NOTARIA SECUENCIAL 
2018 09 01 30 PO00460 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Pública a su cargo sírvase celebrar una 

REACTIVACION de la compañía BERTALY S.A. “EN 

conformidad con el Artículo LIQUIDACION”, en 

trescientos sesenta y cuatro de la Ley de Compañías 

en conformidad con las siguientes clausulas' 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- la señora MARIA TERESA 

AMEN CAMPOS, 

compañía BERTALY S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, a quien en 

en su calidad de PRESIDENTE de la 

adelante se la denominara simplemente la 

Interviniente. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía “BERTALY S.A. EN LIQUIDACION” se 

constituyó mediante Escritura pública celebrada y 

ante el Notario Vigésimo Quinto de 

DOCTOR 

otorgada 

SEGUNDO IVOLE ZURITA Guayaquil, 

ZAMBRANO, el día trece de marzo del dos mil tres, e 

el de Guayaquil inscrita en el Registro Mercantil 

veintiséis de marzo del dos mil tres. Fue constituida 

con un capital suscrito y pagado de ochocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América. B) 

Mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD- 

CATORCE-CERO CERO DOS NUEVE SIETE NUEVE CINCO, 

suscrito por la Abogada Carlota Camacho Coello 

de Disolución de Compañías de la 

de Guayaquil, de la Súper 

del 

Intendencia Jurídica 

Intendencia de Compañías Ecuador, el trece de 

Noviembre del dos mil catorce, declaró Disuelta por 

Inactividad la Compañía BERTALY S.A. “EN LIQUIDACION”, 

2 

 



  NOTARÍA XXX - 
nos AÑO PROV, CANTÓN NOTARIA 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 2018 09 01 30 
, NOTARIA             

1 Resolución de Disolución que fue inscrita 

2 Registro Mercantil de Guayaquil el quince 

  

3 Diciembre del dos mil catorce. c) La Junta q 

4 Universal Extraordinaria de Accionistas  d la 

58 compañía BERTALY S.A. “EN LIQUIDACION”, en sesión 

6 celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil 

7 diecisiete, resolvió por unanimidad de los 

ga Accionistas LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

o - --9- BERTALY S.A. “EN LIQUIDACION “, en conformidad - ===. - 

109 con lo dispuesto en el Articulo trescientos sesenta y 

11 cuatro de la Ley de Compañías; y autorizar a la 

12 Presidente, para que se realice todos los trámites 

13 necesarios para la Reactivación de la Compañía.- 

14 TERCERA: OBJETO DEL” CONTRATO: Con estos 

15 antecedentes yo, MARIA TERESA AMEN CAMPOS, a 

18 nombre y en representación legal de la compañía 

17 BERTALY S.A. “EN LIQUIDACION”, en mi calidad de 

18 Presidente, debidamente autorizada por la Junta 

t9 General Universal Extraordinaria de Accionistas 

20 celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil 

21 diecisiete, declaro: Uno.- Que todos los accionistas 

22 por unanimidad acordaron REACTIVAR LA COMPAÑÍA 

23 BERTALY S.A. EN LIQUIDACION; Dos.- Que se reactive 

” 24 la Compañía en los términos que se expresan en el 

25 Acta de Junta General Universal Extraordinaria, 

26 celebrada el veintiocho de Noviembre del dos mil 

27 diecisiete, que como documento habilitante se 

28 acompaña. CLAUSULA CUARTA: DECLARACION   
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P00460 * 

ESPECIAL.- LA INTERVINIENTE, como Representante 

  

  

    
  

  

Legal de la Compañía BERTALY S.A. “EN 

3 LIQUIDACION”, DECLARA: que su representeda no 

4 tiene actualmente contrato de obra pública con el 

5 Estado Ecuatoriano, ni con las instituciones que la 

6 conforman; ni ninguna obligación pendiente con el 

7 Estado Ecuatoriano. Declaración que la hace bajo 

g ¡juramento de ley y que sí tenía contratos anteriores 

“9 con elEstado, pero los mismos ya fueron ejecutados 

19 y cumplidos, por los cuales no mantienen obligeción 

11 pendiente. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

12 HABILITANTES: Se ¡incorpora como documentos 

13 habilitantes el Acta de Junta General Universal 

14 Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

t5 compañía BERTALY S.A. “EN LIQUIDACION”, 

16 debidamente celebrada el veintiocho de Noviembre 

17 del dos mil diecistete, nombramiento de la 

18 Presidente de BERTALY S.A. “EN LIQUIDACION” 

19 CLAUSULA SEXTA.- la Abogada Patricia Gabricla . 

20 Castro Coronel, queda autorizada para comparecer 

21 (ante la Superintendencia de Compañías y realizar 

22 cualquier trámite necesario para la reactivación de 

23 la compañía BERTALY S.A. “EN LIQUIDACION”. Esta 

24 minuta ha sido elaborada por la Abogada Patricia 

25 Castro Coronel con matricula número cero nuevo-mil 

26 novecientos noventa y dos-"veinte del Foro de 

27 Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON 

28 LOS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA 

NOTARIA               

ESCRITURA PÚBLICA. Queda agregado a mir     los documentos habilitantes de Ley. Leída que fue 

alta voz al compareciente, éste se afirma, ratifica Y 

firma en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual 
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BERTALY SA LÍEN L LIQUIDACION” 

RUC No. 0992292334001 

MARIA TERESA AMEN CAMPOS 

C.C. No. 1302396674 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

PRESIDENTE 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
 



Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Gm REPÚBLICA DEL ECUADOR | aa 4 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1302396674 

Nombres del ciudadano: AMÉN CAMPOS MARIA TERESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SANTA ANA/STA ANA DE 

  

nn A VUELTA LARGA * TIT? 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1930 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA . 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: ¡ISABEL CAMPOS 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 29 DE ENERO DE 2018 

Emisor: ANDRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

       
  

      

    

          

  

  

  

    

  

    

  

  

N? de certificado: 182-088-91898 

Director Genera! del Registro Civil, ¡uentificación y Cedulación 

1 l | Il IN | 2 e 
Documento firmado electrónicamente 

| % e Tre E EL . Ing. Jorge Troya Fuertes | e A 

    La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec conforme a ta LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y ala ¿CE 

 



      
   

  

   

  

    
   

  

. Er REPUBLICA DEL ECUADOR . E | 
z 584 DIRECCIÓN GENERAL CE REGISTRO CIVIL - . MSTRUCCIÓN PROFESION E4943v242 

E IDENTIFROMCIÓN y CEDULACIÓN a BASICA QUEHACER DOM . 
Z z APE_LIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CÉDULA DE CIUDADANIA No. 130239667-4 000000000 
APELLIDOS Y NOMBRES / APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

¡SCI po 

     
5 AMEN CAMPOS CAMPOS ISABEL 
$ MARIA TERESA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
É LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL 
3 MANABI 2014-02-07 

: SANTA ANA FECHA DE EXPIRACION 
SANTA ANA 2026-02-07 
FECHA DE NACIMIENTO 1930-12-28 MA Ñ 1 CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL 

NACIOMALIDAD ECUATORIANA 
cooob cn os TS IDECU130O2396674%% 

prorciaDo Y MA 301228F260207ECU4A - 
FIRMA DEL CEDULADO AMEN<CAMPOS<<MARIA<TERESA<<<<< 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORE: 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

0 RESOLUCION No, 5CV-3NC:DNASD-50-14 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDINECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el articulo 213 de la Constitución de la República, lo Sy 
organismo técnico de vigilancia, guditorta, Intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento; 

QUE el artículo 430 de la Lay de Compañíos dispona que la de Cs y Va 

   

  

E SS ENDENC! 
DE COMTAÑÍAS Y VALOR 

  

029793 

¡perintendencia de Compañías y varas 
jeludadano, según corresponda; 

bres es el y técnico y cof 
  

administrativa, económica y financiera que vigila y corarola la 
entidades, en tas circunstancias y condiciones establecidas por fa ley; 

QUE la señorita SuperIntendento de Compañlas y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso terce, 
investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la Equidación de las compañías que habí 
shuación; . 

QUÉ hablendo. transcurrido más de trelntz días desde la fecha en que fuera dectarada la inactividad dí 
se encuentran Incursas em lo causal de Disolución prevista en el inciso tercero dal Art. 360 de ta Ley da Coh palas, las sigulentes compañías: 

Y de las 

   las Compañías constantas en este cons! 

    
  

  

    

  

  
  

  

      
  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

                    

  

  

  

  

PEDIENTE NOMBRE_COMPAIMA Natán] Canon FECHA, FECHA_REG_MER CANTOR 
59591 BENIAMINOSA, a | cumard, | zonas | amorosa] cuatro 

1 seras Binetta dd z 2 | cuarsao; ET 114091991 SUAYAQHAL 
0 MAYA La 2 GUAYAQUÍ 13/09/1996 DIANTE SUAMAGOC 

14336) FENMAMAS A 28 SUAYACU] 27/08/2011 07/03/2012 GUAYAQUIL 

119575 MENSACOMSA, E) QUAYAQUA asp11/1004 18/06/2005, GUAYAQUIL 

M43207 BUSHASA E UATAGU 34/08/2031 Fafo9faD1L GUAYAQUIL ' 

4165 BLNTON OVENSIAS 17D, 2 UAYAQUIL 19/07/3993, 09/01/1936 GUAYACRINL : 

- =—| 131761 BERACA MAR S.A, BERACAMARSA 0 GUAYAQUÍ 11/2009 18/02/2008 SUAYAQUIL 

108073 BERAFISA 25 AUAYARU(L 16/04/2002 23/05/2002 GUAYAGUA 

TES BERATERCIA LTDA. 005 | auarscilh | oarioracos | osfisizooa | sunvaoun 
250954 OEACATISA a SUANIaU] BEA] Oso nO GUAXAQU 

. ma SERNA SA En Susvauit | 0209/2010 D1/10)2010 VAYA 

E] BLNARSA 31 | cueste | arpososa | aro GUEY, 
2? MERLO A, 5 GuaYAQUÍL 11405/2006 61/06/1008 GUAYAQUIL, 

0197 MERMUSA. 16 OUAYAQUIL AS 

19507 RERMADATIESA. 7 j muawcijt | sisoricos | 20/13/2008 GUAYADUN, 
mm 35728 MANUNCIOSA 24 aL 1 05/04/2939 QAJ05/1988 GUAYAQUIL 

, md Hinéda BUAONISA, 7 | cuawciót | 0407/2006 TAJORDOS GUAY QUA 
1013 MERIPLAS5 A, 38] cuarach | sojosricar | amonio? | cua rAaun 
$809 BEASAMICONS SA 36 | cuaraodie | sepra/0zo AAGIa0rO IUAAQUA, 

- 111381 DERTALYSA. as GUAY 11/09/2003 35/01/2003 GUAYAQUI 

es 08817 UTAs A 16 | cuavaculn | sopsoreoos | sepamoos | euro 
! us PERTUZ SA. 35) cuaraqun | zujos/zoos |  2ofosroos | GuaraQua 

147906 PERVOISASA: 30 | cuaracila | cojosizorz | «osjosrzorz | euavanon 
. ¿6 DSAGLIOSA. a SUNGGUE, | asmsnses 31/97/1989 GUAYAQUIL 

. 116308 BESALCOSA 16 SUAYAQUE 27/08/1003 08/01/2004 GUAYAQUIL, 

lam SISTCASULTNG SA, 35 | cunvacalo | ampsoreero | —samasaoio — | ovarsgun 
120009 ESTISA, 6 A cunda | rarorrico: Í rurgaracor 1] curra 

| 119343 BESTELCORP IA. LU) GUAYAQUIL. 16/07/2005 31Arg00s UATACIIL, 

(tras, > BISTIANALA. so | uuavaya | 260711009 03/08/2997 SUAYACUNA, 

EN ejexcicio de las atebuciones delegadas por la señorita Superintendente da Compañías Y Valores, mediante Resolución No, ADM-14- 
002 de $ de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-ONTH-2010-112 de 19 de mayo de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECIARAR disueltas por enel cuarto de esta por estar 
: Iricursas en la causal de Disolución prevista en el inclso tercero SHA 360 dela Ley de Compañías, 

ARTICULO SEGUNDO.» NDTÍFICAN e los Repr Legales de las la de la presente que se 
realizará, inmediatanonte, por una sols vez, en el sio Web y quienes se Fon derecho 2 esta do hagan 
dentro dal término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribuna! Distrital de lo Contenflaso Administrativo 

Matriz; Guayaquil, Calle Pichinche 418 y Aguirre fesquinia] 
Teléfonos: (04) 2325180 
Wworw.superclas gob.ec 

    
 



  

  

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecul 
Registro Mercantil del domtlllo pelncipal e 
previstas en el Inciso primero def artículo 5 
Compañias y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutá 
de la presente Resoluctón. Durante este proc] 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Nos 

SUnEUNTENDEN CIA 
di COMPARÍAS Y VAS Ult    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

lortada esta Resolución, en al término de cinco días, ol Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 
las compañías; a] inscriba esta Resolución en tl Aegístro a su cargo; y, 6) Ponga los notas de referencia 
de la Loy de Registro. Cumplido, sentará razén y copta de lo actuado temitirá a la Superintendencia de 

pdas las formalidades prescritas, las compañifas se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida ta inscripción 
so a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

arios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco dlas, tomen nota del contenido de 
  la presente, al margen de las motrices de 

actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o dos Ay 
sus facultades quedan limitadas a* L- Re: 
anteriormente yA 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador, 
«Bpresentantes legalss, y conferisies todas la: 
tos operaclonos de liquidación 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER qua, el qu] 
Mercantil o de la Propiedad a targo del Regis! 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que lbs sei 
hagan Ls inscripciones o anotaciones, s1 50 lrf 

públicas de ción de las cltadas 0" Cumplido, sentarán razon de lo 

'ministradores de Jas compañías disueltas por esta sesolución realicen nuevas operadones y advertirles que 
izar las operaciones que se hallan pendientes; 2. Cobrar los créditos, 3,- Extinguir las obilgaclanes 

la para el e los fines Índicad 

He cada Una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta sesolución a sus respectivos 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedadas, a fín de que efectúe 

Idador Inscriba su nombramiento en el término de diez díos, contados desde yu aceptación, en el Reglsiro 
ro Mercantll del domitilo principal de las compañías 

ores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuvieran bienes inmuebles, no 
(tesviniere en los respectivos cantratos el Uquidador designado por esta instaución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que sesemlfa copla de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas internas del Litoral Sur, para los ines 
consiguientes. 

ARTÍCULO UNDECIMO.- ORDENAR que pra 
Sociedades de lo Superintendancia de Compa] 

CUMPLIDO, lo anterior rernitase a esta Despa 

o a la Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Reglsteo de 
Mas y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los seferentes a esta Resolución, 

¡cho copla certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superitendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 1 1 3 HOY 2 le 

acu 

AB, CARLOTA CAMACKO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

  

a Los Bara PE EIA 

ad INSCRIPCIÓN CONSTAN 
deecisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
WU ADJUNTA,       

jateíe: Guayaquíl, Calle Pichincha 413 y Aguirre (esquira) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercios. gob ec   AA Si 

 



ii dat 

Guayaquil, Enero 17 del 2011 

Señora. 

MARIA TERESA AMEN CAMPOS 

Citidad.- 

  

De mis consideraciones 

BERTALY S.A. , en la sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted para el 

cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de cinco años, con las atribuciones 

constante en los Estatutos Sociales de la misma. 

Cúmplase manifestarle que la Junta General de Accionistas ps la Compañía 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. TS ES 
    

Los Estatutos Sociales de la Compañía BERTALY S.A. consta que se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del ón Guayaquil. 

Doctor $. IVOLE ZURITA ZAMBRANO el 13 de marzo de 2003, e inscrita en el registro mercantil 

de Guayaquil, el 26 de Marzo del 2003. 

Atentamente, 

      

  

FAR 
LETUE DE AS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía BERTALY(S.A. y deciaro 

que me posiciono en esta misma fecha, dejando constancia que soy nacionalidad 

— ecuatoriana, con cedula de ciudadania N? 1302396674. 

Guayaquil, Enefo 17 del 2011 

Diner 
MARIA TE! 5 

PRESID 

    
 



NUMERO DE REPERTORIO: 3.673 
FECHA DE REPERTORIO: 19/Ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:38 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL . 

Certifica: que con fecha veintiseis de Enero del dos mil once, queda -. 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía BERTALY 
S.A., a favor de MARIA TERESA AMEN CAMPOS, a foja 8.572, 

Registro Mercantil número 1.570. 

ORDEN 367) 

- — QUIERA) 

    

di 
úl 

"BRO 
Hd .a2£ 

  

_ PARA A 

CERA 
. 

: an Gidivo o 
REVISADO POR AB. ZONA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   



  

          REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTÉ : 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS     

      

    

   

  

  

SOCIEDADES LA 

NUMERO RUC: 0992292334004 a a /. 
RAZÓN SOCIAL: - BERTALY 2A. A 
NOMBRE COMERCIAL: BERTALY S.A > 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS Y 
REF LEGAL [ AGENTE DE RETENCION TUCKER YEPEZ JOHAN ROBERT e ? 

CONTADOR: PALMA LEITON NATIVIDAD DEL CARMEN . e A 

EEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/03/2003 FEC. CONSTITUCIÓN: 7 aearz0S 

FEO, SGRIPCION: 10/04/2003 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 01/07/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EMBARCACIONES 

DIRECCIÓN PRENCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Paftroquis: XIMENA — Cludadela: COOP, SIETE LAGOS —Csila: AY, 
ARTURO SERRANO — Número: SOLAR O Manzana SO Referencia ubicación: FRENTE A CIUDADELA FLORESTA 
TRES Telefono Demiciila: 042425573 Fax 042426573 

  

GBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

2 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

  

  
  

    
 



TRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

0882282334001 

BERTALYS.A. => ÓN AS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEGUNICIO ACT. ¿/O32DOS 
NONBRE CORERCIAL: — BERTALVSA. FEC. CIERRE: 

AETIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EMBARCACIONES NAVALES E INDUSTRIALES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA 

IXRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . 
  

Provincias: GUAYAS — Cantó GUAYAQUIL. Perroquía: XIMERA — Ciudadela; COOP, SIETE LAGOS Calla: AV. ARTURO 
SERRANO — Núntwera: SOLAR 9 Referencia: FRENTE A CIUDADELA FLORESTA TRES Manzana: 50 Telefono Domigilig: 
047428523 Fax 042426623 
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    ACTA DE LA JUNTA GENERAL - D, har : 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LAX Se 

COMPAÑIA BERTALY S.A. “EN ! 

LIQUIDACION” 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días 

del mes de Noviembre del año dos mil 

diecisiete, a las diez horas, en el local de la 

compañía ubicado en La Cooperativa Siete 

Lagos, Avenida Roberto Serrano y Avenida 

Domingo Comín, se reúnen los Accionistas de la 

Compañía BERTALY S.A. “EN LIQUIDACION” 

con número de RUC 09922922334001 a saber . UNO.- 

El señor JOHN ROBERT TUCKER YEPEZ, 

representando cuatrocientas ochentas ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, 

y la señora JANET OLINDA YEPEZ AMEN, 

representando trecientas veintes ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA; 

conforme lo dispone Articulo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, resuelven constituirse 

en Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas con el objeto de conocer y resolver sobre 

el siguiente punto: UNO.- REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA, preside la sesión la señora MARIA 

TERESA AMEN CAMPOS en calidad de 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA y actúa como 
secretaria la señora JANETH OLINDA YEPEZ 

1   
 



    

AMEN, en su calidad de Accionista, y por expresa 

disposición de la junta se deja constancia de que la 

Secretaria formulo la lista de asistentes pertinentes. 

A continuación el presidente dispone que se proceda 

a conocer el PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DIA, esto es la Reactivación de la Compañia. 

En relación con el único punto a tratarse, la 

presidente informa que mediante resolución de la 

superintendencia de compañías número SCV-INC- 

DNASD-SD-14:0029795, con (flecha 13 de 

Noviembre del 2014, entre sociedades, 

declaro disuelta la compañía por encontrarse 

en el causal tercero del artículo 360 de la 

Ley de Compañías, Resolución que consta 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

15 de Diciembre del 2014. 

La administración a fin de subsanar los 

motivos por los cuales se disolvió la 

compañía, a la fecha ya que se ha cumplido 

con la presentación de los respectivos 

estados financieros y demás documentos 

societarios, por lo que la junta debe 

resolverse sobre su reactivación. 

La junta General de Socios, luego de las 

deliberaciones correspondientes, resolvió 

por UNANIMIDAD REACTIVAR LA 

—COMPAÑÍA y autorizo a_la Representante 

  

G
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Legal para que suscriba la Escritura 

de Reactivación. 

     

  

An Sa "A PES 

dao 
Y Guay no 

La Presidente de la junta concede un     
      para la redacción de esta acta, trangcur 

el cual, se reinstala la Junta con los nismos 

asistentes, habiéndose efectuado la lectura de 

la presente acta, la cual fue aprobada por 

unanimidad por los socios presentes en todas 

sus partes. Finalmente la junta deja constancia 

de los documentos que deberán incorporarse al 

expediente en conformidad con la resolución 

expedida por la superintendencia de Compañías 

que son! Lista de Asistentes, número de 

acciones que representa, el valor pagadas por 

ellas y los votos que le corresponden; y, la copia 

de la presente acta, suscrita por el secretario 

de la Junta, con la certificación respectiva. No 

habiendo otro asunto que tratar se concede un 

receso para la elaboración de esta acta hecho lo 

cual se reinstala la cesión, procediéndose a leer 

el acta,.la misma que queda aprobada sin 

modificaciones, y por unanimidad de votos. En 

conformidad con el Articulo 238 de la Ley de 

Compañías firman la presente acta todos los 

accionistas. F. JOHN ROBERT TUCKER 

YEPEZ. ACCIONISTA, GERENTE, JANETH 

OLINDA YEPEZ AMEN, SECRETARIA; 

ACCIONISTA; Certifico que la copia que 
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MARIA TERESA AMENCAMPO! 

PRESIDENTE 

  

ACCIONISTA 

SECRETARIO AD-HOC 

  

“JOHN ROBERT TUCKER YEPEZ 

. ACCIONISTA   
 



     

Yes 
Re 2 Mercantil de 3 

+ Registro Mercantil de Guayaqu il 4 106% 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICIÓN. 

*Certificado de Nombramiento 

Nombre de Compañía: BERTAL Y S.A. 
Cargo: PRESIDENTE 
Nombre: MARIA TERESA AMEN CAMPOS 
Fecha de Otorgamiento: 17 de Enero del 2011. 
Fecha de Inscripción: 26 de Enero del 2011. 

Periodo: 5 AÑOS. 

*Desde la fecha de inscripción del Nombramiento antes citado hasta el 10 

de Octubre del 2017, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 

existe otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

*La Compañía BERTALY S.A., se encuentra en Disolución inscrito con 

fecha 15 de Diciembre del 2014. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 12 de Octubre del 2017. e RODÍT y 

   
DELEGADO aa 

  

Ref.: 35620-M-03/8572-M-12 [Valor pagado por este Trabajo: $11.00= | 
Elab: Paola Avegno.   

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 

DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

N2 0170129 
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Guayaquik = e - sopa 

vo, Re la heal CC IPasapiRue _2É01PABES Ade nacionalidad 
Y , por ms propios derechos, domiciliado e 2 Fequiera me 

confiera un certificado de la Compañla De Y TA LY a , Solicitud que la hago en 
  

cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del Art 6 de la Ley del Sistema Macional de Registro de Datos 

Publicos (LSNRDP) declaro que la formación que solicito, será utilizada para trámite 

"MARQUE CONUNA M3 

1 IUDICIAL O ADMINISTRATIVO [0 SAI Q] CTE 2] BANCARIO 

Otra motivación: 

JURIOJEA PE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: 

  

MOMBRE D£ LA PERSONA NATURAL,O, , 
Bey Thy S 

7 

  

  

MAR ESONUM AX 

E] CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CÍA, 

CERTIFICADO DE REFORMA OE ESTATUTOS , 

[77] cenTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL [TO] cerrisicaDo DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

(7) CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA, [77] CERTIFICADO DE PODERES 

[7] cenrir. DE HISTORIA SOCIETARIA [777] cenrir OE ADMINISTRADORES DE CIA . 

[77] ceamir, Ds REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES JE] cenmirico 90 DE MATRICULAS DE COMERCIO 

CERTIF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES [ OTROS 
na a hn 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO" RUE SAY EA E 
PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 

  

  

  

INFORMACION ADICIONAL: e 

  

  

  

  

      
  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabllidad al certificante 

Toda ve: que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo a la LSMROP y la de de 

Registro, me comprometo y comunicar cualquier diferencia legal, cantrictualo física que exista entre la información certificada 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su immediata modibicioón, 

de lo contrario destiíndo de responsabilidad al Registro Mercantil y o sus funcionarios por el uso contrino al ordenamiento 

Jutidico que seyé a dicha inforir ¡ción 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL 
ea MomMBRE A TELESA AMEN CAMAS reFOonO RES EE 

DIRECCIÓN Lore ros My, Store 2 CELULAR - 
ccjrasasguc Ll bo 249 063y TT o — 
TELEFONO, (400 ] : - 
caia 9939 CL F) 
EMAIL ¿AR CAMA or DRA 

  

  

  

  

  

REQUISITOS INDISPENSADLES. COPIA LEGIOLE DE CEDULA/RUC/PASAPOR TF   
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MA ? Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.115 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 
        

    

   
   

esolución N” SCV-INC:+ DNASD-SD- 1400-29795, digtada ai ls 

oviembre del 2014, púr la Subdirector(a) de isolucióny “AB, : . 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución + 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de Tole, a A 
U131 005 a 131.007, Registro Mercantil número 5.848. 2.- Se tomó nota del: 

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  
          

  

, contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 
A respectiva(s). : 

. N a 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): ( a 
Excluida(s) - 

Empresa Resolución t Fecha ( 4 
BEST CONSULTING S.A. SCV-INC-ONASD-SD-14-0030527 " 2034-12-15 | S 
BESTCONSUL. A 
BERFINEX 5.A, SCV-INC-DNASD-SD-14-0030407 2014-12-03 
BERONI S.A, SCV-INC-DNASD-5D-14-0030527 2014-12-15 X 

L_BERATER CIA. LTDA. SCV-INC-DNASD-5D-14-0030527 2014-12-15 ] 
. — : / , 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): / bo. 
Exceptuada(s) A Ñ 

| f | Empresa Motivo. Q 
7 , BESTELCORP S.A. YA SE ENCUENTRA DISUELTA 7 

| ) BERACA MAR 5.A BERACAMARSA | SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS 
. BENTON OVERSEAS LTD.) .| TIENE PERMISO DE OPERACION N ) 

| y BERNUNCIO S.A. COMPAÑÍA SE ENCUENTRA DISUELTA El 30/04/2003” 
To 

ORDEN: 61115 

¿CIO 

L 
DENCIA) ( 

DA | , o 

UE | 
a Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 > 

: 
REVISADO POR: 

E NE A   
   



  

  

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO » 
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NOTARÍA XXX 
b. Jéssica Rodríguez Endara 

NOTARIA 

” 

*       Esta conforme a su original y en fe de ello confiere TERCERA eía, Sel a 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN QUE MARE *2 ++ 

LA SEÑORA MARÍA TERESA AMEN CAMPOS, EN CALIDAD 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA BERTALY S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Celebrada ante mi ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL el VEINTINUEVE DE 

é ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO misma que sello, rubrico y firmo, en la 

ciudad de Guayaquil, 02 DE FEBRERO DE 2018.- DOY FE.- 

lisos 
ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL 
AT 

   

  
  
 



  

N a, 

COMEJO DÉ LA 

Factura: 002-003-000046124 2018090103000031    

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901030000316 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 2 DE FEBRERO DEL 2018, (8 21) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA BERTALY S.A,         

  

  

[FECHA DE OTORGAMIENTO; —]29-01-2018 _—— 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARIA TERESA AMEN CAMPOS 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

  

  

1302396674         

  

[OBSERVACIONES: ] 

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

% NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  
 



  

ce Il | | Ñ 
> 

Factura: 002-003-000045807 20180901030P00460 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*. 20180901030P00460 

ACTO O CONTRATO. 

REACTIV: DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE ENERO DEL 2018 (8 53) 

OTORGANTES 

or POR 

Documento de No 

Identidad Wentificación 

. REPRESENTADO 099229233400 [ECUATORIA [PRESIDEN [MARÍA TERESA AMEN 
Juridica |BERTALY SA POR RUC 1 NA TE CAMPOS 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

A FAVOR DE 

Documento de No 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervmiente identidad Identificación Nacionalidad| Calidad Persona que representa 

Provincia Cantón Parroquia 
GUAYAS, GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 

CONTRATO" INDETERMINADA 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA   
NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 2-7 

      
 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 10.259 
FECHA DE REPERTORIO:05/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00001546, dictada por el Director Regional de Actos Societarios y 
” Disolucion, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 19 de 

: febrero del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: BERTALY S.A., de fojas 10.617 a 10.635, 

Registro Mercantil número 940. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 10259 

MO 
EA 

CIS 

ADAN MARIDO 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

: DELEGADO 

DO 000 
Guayaquil, 07 de marzo de 2018 

REVISADO pot 

N20298202   
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